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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O DEL M R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

CONCURSOS 

Existiendo en la Academia de In-
genieros Aeronáuticos una vacante de 
Ayudante de Profesor para clases de 
carácter ' militar, que ha de ser cu-
bierta par concurso entre Capitanes 
(profesionales o provisionales) de la 
Escala de Tierra y del Arma de Tro-
pas de Aviación, se anuncia por la 
presente Orden para que los que de-
seen ocuparla puedan solicitarlo de 
mi Autoridad, mediante instaTicia cur-
sada por conducto reglamentario, en 
el plazo de quince días, contados a 
par t i r de la fecha de publicación de 
esta Oj-den en el BOLETIN OFI-
CIAL, debiendo acompañar a las's(>-
licitudes la documentación que pre-
viene .la norma tercera de la Orden 
df 5 de febrero de 1941 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 18). 

Madrid, 21 de marzo de 1942. 

VIGON 

[Desierto el concurso anunciado por 
Orden de fecha 17 de febrero últi-
mo (B. O. DEL MINISTERIO iDEL 
AIRE núm. 18) para prpveer una 
vacante de Oficial en el Servicio de 
Recuperación de Armamento, depen-
diente de la Dirección General de 
Industria y ' Material de este Minisi-
terio, entre los de la citada catego-
ría que posean la esipecialidad de 
"Bombas y Combustibles", se anun-
cia por la presente Orden un segun-
do concurso para cubrir dicha va-
cante entre los Oficiales mencionados 
y los del Arma de Tropas de Avia-
ción que hayan efectuado el curso 
de Armamento en Los Alcázares, a 
fin de que los que lo desfeen puedan 
solicitarlo de mi Autoridad, median-
te instancia cursada por conducto re-
glamentario, en el plazo de quince 
días, contados a p a r ^ de la fecha 
de publicación de esto Orden en el 
BOLETIN OFICIAL, debiendo acom-
pañar a las solicitudes la documen-
tación que previene la norma terce-
r a de la Orden sobre destinos de fe-
cha 5 de febrero de 1941 (B. O. DEL 
MINISTERIO DEI, AIRE núm. 18). 

Madrid, 24 de marzo de 1942. 

VIGON 

Existiendo una vacante de Mecá-
nico Motorista de A^^ón en la Zona 
Territorial de Industria número 2 
p a r a la Inspección de la Hisipano 
Suiza, que ha de ser cubierta por 

concurso entre Cabos de la citada es^ 
pecialidad, se anuncia por la presen-
te Orden para que los que 16 deseen 
puedan solicitarlo de mi Autoridad, 
piediante instancia cursada por con-
ducto reglamentario, en el plazo de 
quince días, contados a par t i r de la 
fecha de publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo 
acompañar a las solicitudesi copia de 
la filiación y hoja de castigos. 

Madrid, 2i5 de marzo de 1942. 

VIGON 

Existiendo seis vacantes de Ayu-
dante de Profesor en la Academia 
de Aviación, que han de ser cubier-
tas por concurso entre Oficiales pro-
fesionales de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación, se anuncia por Ja 
presente Orden para que los que Icj 
deseen puedan solicitarlo de mi Au-
toridad, mediante instancia cursada 
por ' conducto reglamentario, en el 
plazo de quince días, contados a par-
t i r de ia fecha de publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL, 
debiendo acompañar a las solicitudes 
la documentación que previene la 
norma tercera de la Orden de 5 de 
febrero de 1941 (B. O. D E L MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 18). 

¡Madrid, 25 de marzo de 1942. 

VIGON 
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, DEVENGOS 

Se amplía Ja Orden de 5 de junio 
de 1939 ("B. O. del Estado" núme-
ro 158) por la que se le concede el 
empleo <le Brigada al entonces Sar-
gento de Aviación don Joáquín San-
juán Góngora, «n el sentido de que 
la misma surtirá efectos administra-
tivos a partir de la antigüedad que 
se asigna en dicha Orden, para lo 
cual le deberá ser reclamada la di-
ferencia de sueldo entre , los empleos 
de Sargento y Brigada, desde el mes 
de septiembre de 1937 a junio in-
clusive de 1939. 

Madrid, 24 de marzo de 1942. 

VIGON 

HABERES 

.Las Clases de tropa que por razón 
de su destino tengan que comer fue-
ra de sus acuartelamientos, recibirán 
en mano el importe íntegro de sus 
babero^. Losi autorizados por los Je-
fes de Cuerpo para comer en sus res-
pectivos domicilios, el importe de su 
alimentación quedará en beneficio de 
los demás arranchados. 

iLos hospitalizados que lo sean por 
heridas de guerra o actos de sei-vi-
cio percibirán, independientemente de 
STIS premios y ventajas, una peseta 
diaria en mano mientras pei-manezT 
can en dicha situación, y la diferen-
cia de susi haberes será deducida en 
el extracto del mes siguiente del que 
se efectúa la .reclamación, conforme 
dispone la Orden de este Departa-
mento de 2 de abril de 1941 (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 41). Los hospitali-
zados por otras cauuas percibirán 
como sobras cincuenta céntimos dia-
rios. 

Las Clases de tropa que se hallen 
pendientes de ingreso en el Benemé-
rito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria, y siempre que dicho 
ingreso no lo haya de .'>er con el ca-
rácter de, mutilado útil, percibirán 
los interesados sus haberes íntegros 
en mano, si así lo desean. 

Las referidas Clases de tropa que 
marchen 'Con permiso de verano, Na-
vidades o 'por cualquier otro motivo, 
no tendrán dei-echo al percibo de ha-

ber y sí únicamente a las pensiones 
de las' Medallas y Cruces que oficial-
mente tengan concedidas. 

I,os haberes que no se satisfagan a 
los interesados por los motivos ex-
presado.^ se ingresiarán al fondo de 
material de la Unidad que los recla-
me en extracto, y con objeto de me-
jorar la alimentación del soldado, se 
autoriza a los Jefes de Cuerpo para 
que con cargo al citado fondo de ma-
terial extraigan una peseta diaria por 
plaza ausente en virtud de dichos 
pei-misos concedidos. 

Queda excluido de lo anteriormen-
te dispuesto el personal especialista 
de este Ejército, el que en todos los 
casos percibirá los haberes y grati-
ficaciones a que tenga derecho con 
arreglo a Ja.s disposiciones vigentes. 

Madrid, 24 de marzo de 1942. ^ 

VIGON 

INTENDENCIA CENTRAL 

/ SUBSISTENCIAS 

Circular. — Los precios a que los 
Cuerpos, Unidade.s y Servicios debe-
rán reintegrar los artículos que ex-
traigan de los .Depósitos de Inten-
dencia de este Ejército en el próxi-
mo mes de abril, .serán los siguien-
tes: 

Aceite, 4,08 pesetas litro. 
Azúcar, 2,35 pesetas kilo. 
Arroz, 1,37 pesetas kilo. 
Bacalao, 4,37 pesetas kilo. 
Café: Crudo, 13,21 pesetas kilo; 

tostado, 15,85 ídem. 
Carne en canal vacuno, 7,02 pese-

tas kilo; ídem id. ternero, 7,51 ídem 
ídem; ídem de Mérida, 5,75 ipeSetas 
lata de medio kilo. 

Chorizo en rama, 15,50 pesetas ki-
lo; ídem en manteca, 16,58 ídem id. 

Garbanzos, 1,89 pesetas kilo. 
Harina, 1,08 pesetas kilo. 
Judías, 1,90 pesetas kilo. 
Jabón común, 2,63 pesetasi kilo. 
Lentejas, 1,60- pesetas kilo. > 
Leche condensada, 2,25 pesetas 

bote. 
Mantíica de cerdo fundida, 10,40 

pesetas kilo. 
Patatas, 0,82 pe.setas kilo. 

Mermelada, 0,50 pesetas lata de 
100 gramos. 

Pimentón, 5,09 pesetas kilo. 
Tocino, 6,20 pesetas kilo. 
Tomate al natural, 1,18 pesetas la-

ta de medio kilo. 

Madrid, 25 de marzo de 1942. 

VIGON 

JURISDICCION CENTRAL 
AEREA 

REQUISITORIAS 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Salvador Cánovaa Azo-
rin, hijo de Salvador y de Ag-ueda, 
de treinta años de edad, de estado 
casado, natural de Cartagena, con úl-
timo domicilio conocido en Los,Alcá-
zares (Murcia), calle del Conde, nú-
mero 37, para que en el término de 
ocho días, a part ir de Ja publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgado, calle de la Princesa, núme-
ro 23, Madiid, para .práctica de dili-
gencias que interesan en el sumarí-
simo núm. 4.240 seguido contra el 
mismo. 

Madrid, 30 de marzo de 1942.—,E1 
Juez de Ejecutorias, .Mif/uel Antolin. 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Manuel La Muela La 
Muela, hijo de Manuel y de Lorenza, 
de treinta y siete años de edad, natu-
ral de Almonacid de lia Siei-ra (Zara-
goza), y con último domicilio conocido 
en Madrid, plaza de Bilbao núm. 5, 
principal izquierda, para que en el 
término de oaho días, a partir de la 
publicación de la presente, sin excusa 
ni pretexto alguno, comparezca ante 
este Juzgado de Ejecutorias, sito en 
Princesa, 23, Madrid, para prác-
tica de diligencias que interesan en 
el sumarísimo núm. 310-940 seguido 
contra el mismo, parándole el iperjui-
cio a que haya lugar en derecho caso 
de no hacerlo así. 

Madrid, 30 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolin. 
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Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Valentín Carazo Her-
nández, hijo de-Elias y Nicolasa, de 
veintitrés años de edad, detestado sol-
tero, natural de Peñaranda de Duero 
(Burgos), con último domicilio cono-
cido en la calle de Joaquín Costa, nú-
mero 34, tercero 1.", .para que en el 
téiinino di: ocho días, a 'partir de la 
publicación de la presente, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en Prince-
sa, 23, Madrid, para práctica de di-
ligencias que interesan en el sumarl-
simo núm. 456-940 seguido -contra el 
mismo. 

. Madrid, 30 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecu'^orias, Miguel Antolín. 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Pablo Illana Benito, hijo 
de Fermín y de Sofía, de t reinta años 
de edad, natural de Cantimpalos (Se-
govia), del que se sabe tiene su resi-
dencia en Madrid, sin. conocersei su 
domicilio, pa ra que en el término de 
ocho días, a par t i r de Ja publicación 
de Ja presente, comparezca en este 
Juzgado, sito f.n Princesa, 23, Ma-
<lrid, para práctica de diligencias que 
interesan en el sumarísimo núm. 397 
seguido contra el mismo. 

iMadrid, 30 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

ral de Albudeite (Murcia), y con úl-
timo domicilio conocido en el barrio 
de La Cruz, núm. 9, de aquella plaza, 
para que en ©1 plazo de ocho días, a 
part i r de la publicación de Ja presen-
te, comparezca en este Juzgado, sito 
en Princesa, 23, Madrid, para prácti-
ca de diligencias que interesan en el 
sumarísimo núm. 5.676 seguido con-
t ra el mismo. 

Madrid, 30 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Por la presente se cita y emplaza 
^ José Noguera Peña, ¡hijo de José 
y de Joaquina, de veintidós años de 
®dad, de estado soltero, natural de 
Barbastro (Huesca), con último do-
micilio conocido en la calle de Lugo, 
número 15, Horta (Barcelona), para 
que en el término de ocho día§ com-
parezca ante este Juzgado de Ejecu-
torias, sito en Princesa, 23, Madrid, 
para práctica de diligencias en el su-
marísimo núm. 3.787 seguido contra 
el mismo. 

'Madrid, 30 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Pof la presente cito y emplazo a 
Casiano Perrer Pérez, de t reinta y 
cuatro años de edad, hijo de José y 
de Elisa, natural de Alicante, tenién-
dose noticia de que reside en dicha 
plaza, sin que se sepa su domicilio, 
para que en el término de ocho días, 
a par t i r de la publicación de la pre-
sente, comparezca en este Juzgado, 
sito en Princesa, 23, Madrid, ipara la 
práctica de diligencias que se intere-
san en el procedimiento sumarísimo 
ordinario núm. 122-941 seguido eon-
tra el mismo. 

Madrid, 28 de marao de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Antonio Peñalver Martí-
nez, hijo de Marcos y de María, de 
cuarenta y cuatro años de edad, natu-

Por la presente se cita y emplaza 
a Nicolás Gómez Jiménez, de cuarenta 
y un años, casado, natural de Nom-
bela (Toledo), hijo de Pedro y de Bla-
sa, con último domicilio conocido en 
el barrio del Lucero, de Carabanchel 
Bajo, calle de Jesús Morales, núm. 2, 
para que en el término de ocho días, 
a part i r de la publicación de la pre-
sente, comparezca en este Juzgado, 
sito en Princesa, 23, Madrid, para 
práctica de diligencias en el procedi-
miento núm. 216-941 seguido contra 
el mismo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Migiiel Antfllín. 

Por la presente se cita y emplaza 
a Antonio Niiñez Bodrigo, hijo de 
Juan y de Juliana, natural de Gua-
dalajara, y con último domicilio co-
nocido en la calle de Vicente Herre-
ra , núm. 26, de Cádiz, pa ra que en el 
término de ocho días, a par t i r de la 

publicación de la presente, comparez-
ca ante este Juzgado, sito en Prince-
sa, 23, Madrid, para Ja práctica de 
diligencias que se interesan en el pro-
cedimiento núm. 110-941 seguido con-
tra el mismo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Por la presente se cita y emplaza 
a José Castillo Nicolás, hi jo de An-
tonio y de Juana , de treinta y cinco 
años de edad, de estado casado, na-
tural de Murcia, y con último domi-
cilio conocido en el camino de Santa 
Catalina, de aquella plaza, para que 
en el término de ocho días, a par t i r 
de la ipublicación de la presente, com-
parezca ante este Juzgado, sito en 
Princesa, 23, Madrid, para práctica 
de diligencias que se interesan en el 
procedimiento núm. 45-941 seguido 
contra el mismo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Por la presente se cita y emplaza 
a José González Primitivo, de veinti-
séis años de edad, natural de Barce-
lona, de estado soltero, conductor ci-
vil militarizado, y con último domici-
lio conocido en la calle de Castelló, 
núm. 38, de esta plaza, para que en 
el término de ocho días, a par t i r de 
la publicación de la presente, compa-
i'ézca ante este Juzgado, sito en Prin-
cesa, 23, Madrid, para práctica de di-
Jigencias que se interesan en el pro-
cedimiento núm. 45-941 segiuido con-
t ra el mismo. ^ 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Por la presente se cita y emplaza 
a Amado Ramos Suñé, hijo de Ama-
do y de Cándida, de veintiocho años 
de edad," natural de Barcelona, y con 
último domicilio conocido en la calle 
Mayor de Arriba, núm. 1, de Lorca 
(Murcia), pa ra que en el término de 
ocho días, a part i r de la publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgado, sito en Princesa, 23, Ma-
drid, para' práctica de diligencias que 
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interesan en el procedimiento núme-
ro 2.900 se^ ido icontra el mismo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

iPor la presente se cita y emplaza 
a José Díaz Navarro, hijo de ¡María 
y de José, de veinte años de edad, de 
estado casado, natural de Miurcia, y 
con último domicilio conocido en La 
Alberca (Murcia), calle de Juan An-
tonio López del Aguila, para que en 
el término de ocho días, a part ir de 
la publicación de la presente, comipa-
rezca ante este Juzgado, sito en Prin-
cesa, 23, Madrid, para práctica de di-
ligencias que se interesan en el pro-
cedimiento núm. 5.144 seguido contra 
el mismo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel'Antalln. 

/ ' Por la presente requisitoria se cita 
y emplaza a Manuel Cidonciha Ortiz, 
hijo de Juan y de Catalina, de trein-
ta y. un afiosi de edad, de estado ca-
sado, natural de Don Benito (Bada-
joz), y con último domidlio conocido 
en la carretera de Beniaján (Casas 
Villanueva), Puente del Eeguerón 
(Murcia), para que en.el termino de 
ocho días, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgaíip, sito en Princesa, 23, Ma-
drid, para práctica de diligencias que 
interesan en el suníarísimo núm. 326 
seguido contra el mismo. 

Madrid, 30 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolln. 

Por la presente se cita y emplaza 
a Isidro Ríus Sintes, hijo de Isidro 
y de Juana, de treinta años de edad, 
de estado soltero, natural de Valbo-
na del Panadés i(Gerona), y con últi-
mo domicilio conocido en la calle de 
Carretera de Barcelona, núm. 60, de 
Canet del Mar, para que en el término 
de ocho días, a part i r de la publica-
ción de la presente, comparezca en 
este Juzgado, sito en Princesa, 23, 
Madrid, para práctica de diligencias 
que se interesan en el sumarísimo de 
urgencia núm. 217 seguido contra el 
mismo. 

Madrid, 30 de marzo de 1942.-^E1 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín, 

' ' Por . la presente se cita y emplaza 
a Francisco Rodríguez Núñez, hijo 
de Francisco y de .Rosario, de veinti-
ocho años de edad, natural de Ma-
drid, y con último domicilio (conocido 
en la calle de Vallehermoso, núm. 83, 
tercero, para que en el término de 
ocho días, a partir de la publicación 
de la presente, comparezca ante este 
Juzgado, sito en Princesa, 23, Ma-
drid, para práctica de diligencias que 
se interesan en el sumarísimo núme-
ro 303 D. I. 

/ 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolln. 

Por la pies^nte se cita y emplaza 
a Mariano Herranz Gura, de dieci-
siete años de edad, hijo de Inocente 
y de Cándida, natural de Car«.ban-
chel Bajo (Madrid), y con último do-

micilio conocido en la calle de Lui.s 
Feito, núm. 18 {Carabanchel Bajo), 
para que en el ténnino de ocho días, 
a partir de la publicación de la pre-
sente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en Princesa, 23, Madrid, para 
práctica de diligencias que se inte-
resan en el sumarísimo núm. 27-940 
seguido contra el mismo. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

Por la presente se 'cita y emplaza 
a Marcelino Díaz Fidalgo, hijo de 
Gumersindo y de Carmen, de veinti-
ocho años de edad, natural de Al-
murfe (Oviedo), vecino de Madrid, 
con último domicilio conocido en la 
costanilla de San Vicente, núm. 5, se-
gundo núm. 4, para que en el plazo 
de ocho días, a part i r de la publica-
ción de la presente, comparezca, sin 
excusa ni pretexto alguno, ante este 
Juzgado, sito en Piincesa, 23, Ma-
drid, para práctica de diligencias que 
se interesan en el sumarísimo ordi-
nario núm. 117-941 seguido contra el 
mismo. Con advertencia que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
en justicia haya, lugar. 

Madrid, 28 de marzo de 1942.—El 
Juez de Ejecutorias, Miguel Antolín. 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° DEL AIRE 
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27 63' 54 M.175 2 2 5 2 2 5 2 . 6 1 1 452 2.611 452 j 
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Palma - Barcelona- Palma-Va-
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lencia- Majdrid 4 19 35 3 . 8 4 0 2 1 9 4 2 2 3 2 0 139 2 0 139 2 . 4 7 2 3 0 0 2 . 7 7 2 ! 122 1 2 2 4 19 35 3 . 8 4 0 2 1 9 4 2 2 3 2 0 139 2 0 139 2 . 4 7 2 3 0 0 2 . 7 7 2 ! 122 1 2 2 
Melilla-Tetuán 6 7 1 0 1 . 5 0 6 2 2 3 25 8 1 8 0 8 1 8 0 1 0 3 

1 8 1 

3 0 0 
1 0 7 
2 2 5 

1 . 2 0 9 

5 6 
i 1 0 1 . 5 0 6 2 2 3 25 8 1 8 0 8 1 8 0 1 0 3 

1 8 1 
4_ 1 0 7 

2 2 5 
1 . 2 0 9 

Tetuán-Melilla 7 9 4 6 I 7 C7 31 3' 7 0 454 70 454 
1 0 3 
1 8 1 44 

1 0 7 
2 2 5 

1 . 2 0 9 
753 753 t 9 4 6 31 3' 7 0 454 i ̂  454 44 

1 0 7 
2 2 5 

1 . 2 0 9 
753 753 

Melilla - Tetuán - Tánger 19 32 >44 5 6 6 8 1 0 7 1 0 7 1 8 4 0 6 7 1 8 4 0 6 7 8 7 2 337 

1 0 7 
2 2 5 

1 . 2 0 9 217 2 1 7 
Tánger - Tetuán - Melilla 

19 32 >44 5 6 6 8 1 0 7 1 0 7 1 8 4 0 6 7 1 8 4 0 6 7 8 7 2 337 

1 0 7 
2 2 5 

1 . 2 0 9 217 2 1 7 
Tánger - Tetuán - Melilla 2 1 33 38 6 . 2 2 1 97 / 97 3 2 6 6 3 7 3 2 6 637 950 2 6 9 1 . 2 1 9 i .5 ' i 1.511 
Barcelona - Madrid - Sevilla -

950 2 6 9 i .5 ' i 

Tánger - Tetuán 7 4 0 07 7 . 9 1 0 2 1 9 3 I 2 2 3 2 3 3 949 2 3 3 949 2 . 7 6 8 8 1 1 3-579 2 . 5 2 1 - 2 . 5 2 1 
Tetuán - Tánger - Sevilla - Ma-

3-579 2 . 5 2 1 

drid- Barclona 7 36 0 4 7-275 211 5 2 2 1 8 2 1 4 0 6 3 2 1 4 0 6 3 ! 1 . 9 9 9 742- 2 . 7 4 1 i 2 . 6 0 0 2 . 6 0 0 1 36 0 4 7-275 5 2 1 8 2 1 4 0 6 3 2 1 4 0 6 3 
* 

1 . 9 9 9 742- 2 . 7 4 1 i 2 . 6 0 0 2 . 6 0 0 
Santa Isabel-Bata Q 1 6 45 2 . 1 6 0 1 2 1 2 6 958 6 958 * 1 2 7 6 0 1 8 7 8 6 8 6 y 1 6 45 2 . 1 6 0 1 2 1 2 958 958 1 2 7 6 0 1 8 7 8 6 8 6 
Bata-Santa Isabel O 15 10 2 . 1 6 0 19 19 14 6 9 0 14 6 9 0 2 3 2 99 331 2 1 2 I 7 15 2 . 1 6 0 19 19 14 6 9 0 14 6 9 0 2 3 2 99 331 2 1 
Sevilla-Tetuán-Sidi Ifni-Cabo 

331 

Juby-Las Palmas 3 2 3 49 4 . 6 6 5 4 2 I I 44 2 7 0 534 2 7 0 534 4 6 7 '77 6 4 4 2 7 0 270 
Las Palmas-Cabo Juby-Sidi If-

4 . 6 6 5 
... 

534 534 '77 
i 

ni-Tetuán-Se villa 2 4 '7 4 . 6 6 5 4. 2 I 44 56 326 56 3 2 6 743 1 2 5 868: 1 2 1 121 0 2 4 '7 4 . 6 6 5 4. I 44 56 326 56 3 2 6 743 1 2 5 868: 1 2 1 121 
Barcelona - Palma 2 0 2 1 37 4 . 1 0 0 

4 . 1 0 0 
3 0 1 
3 2 0 

301 
320 

2 6 357 
4 8 2 

2 6 357 
4 8 2 

2 . 9 0 4 
3.027 

346 
4 7 8 

3.250 
3.505 

3 8 2 

57 
382 

5 7 Palma - Barcelona 2t> 22 
37 4 . 1 0 0 

4 . 1 0 0 
3 0 1 
3 2 0 

301 
320 47 

357 
4 8 2 47 

357 
4 8 2 

2 . 9 0 4 
3.027 

346 
4 7 8 

3.250 
3.505 

3 8 2 

57 
382 

5 7 2t> 22 
4 . 1 0 0 
4 . 1 0 0 

3 0 1 
3 2 0 

301 
320 47 

357 
4 8 2 

357 
4 8 2 

2 . 9 0 4 
3.027 

3.250 
3.505 

3 8 2 

57 
382 

5 7 
Madrid - Barcelona 20 45 OI 9900 2 6 6 2 6 6 8 8 315 - 8 8 3'5 3219 1 . 0 2 8 4 . 2 4 7 1 . 6 9 2 1.692 20 45 OI 9900 2 6 6 2 6 6 8 8 315 3 '5 3219 1 . 0 2 8 4 . 2 4 7 1 . 6 9 2 1.692 
Barcelona - Madrid 20 4 8 05 9 . 9 0 0 2 8 9 I 293 3 2 4 1 1 0 3 2 4 1 1 0 3484 732 4 . 2 1 6 2 . 8 1 9 2.819 20 4 8 05 9 . 9 0 0 2 8 9 j I 293 3 2 4 1 1 0 3 2 4 1 1 0 3484 732 4 . 2 1 6 2 . 8 1 9 2.819 

Totales 344 7 9 0 37 1 5 6 . 5 2 7 4 . 6 0 2 . 
1 
33 24 4.659 8.537 6 1 1 8.537 6 1 1 5 0 . 2 0 1 1 2 . 0 6 6 ()2.-2Í,-¡ 2 6 . 0 9 7 26.097 344 7 9 0 37 1 5 6 . 5 2 7 4 . 6 0 2 . 
1 
33 24 4.659 8.537 6 1 1 8.537 6 1 1 5 0 . 2 0 1 1 2 . 0 6 6 ()2.-2Í,-¡ 2 6 . 0 9 7 26.097 



S E C C I Ó N D E A N U N C I O S 

C O N D E C O R A C I O N E S 

BASTONES DE MANDO 

ESPÁDERÍA, BORDADOS 

GALONERÍA Y CORDONERÍA 

C e l a d a 
• M a y o r , 2 1 

t e l e f o m o - 1 2 1 0 8 

M A D R I D 
faamcA ' M Mm AHA i f f í , • 21 

C A S A E S P E C I A L I Z A D A 

^^E^-g-l-ONALES PROPIOS PARA REGALOS 

F I N A N Z A U T O , S . A . 

DISTRIBUIDOR GENERAL EN ESPAÑA DE 

A U T O U N I O N 
AUTOMOVILES 

D. K. W. - WANDERER - AUDI - HORCH 
MOTOCICLETAS D. K. W. 

CAMIONES BUSSING - HAG 
TODA CLASE DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

CON TALLERES ESPECIALIZADOS 
EN RECONSTRUCCION 

Talleres Mecánicos: 
A v . José Antonio, 18 - Teléfono 45324 
( C A R R E T E R A D E C H A M A R T I N ) 

Talleres de Carrocerías: 
M i g u e l A n g e l , 33 - Teléfono 4 0 5 8 5 

Oficinas: 
Plaza de las Cortes, 8 - Teléfono 10692 

M A D R I D 



R O K I S K I 
G R A B A D O R 

i Lópei i 1. 
MAQUINARIA - FERRETERIA- HERRAMIENTAS 

Carretas. 2 ü ; liflDIlID TbIéíohoM 
Cervantes, 2 6 - T e l . 1 7 4 5 5 

^ MADRID 

lEJÍl B[11 A. 
F Á B R I C A 
D E T E J I D O S 

M 

Calle Froilán de la Serna 
y Beato de Rivera 

S E V I L L A 

HILADOS Y TEJIDOS DE ALGODÓN ^ 

DE 

Francisco Torras Villa 
B A R C E L O N A 



/ 

Sociedad Anónima Sanperc 
y 

Telas de Aviación en todos sus tipos. 
Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. 
Paracaídas fijos, desenganchables y de 
rápida suelta. - Sacos protectores para 
lanzamiento de.ametralladoras, muni-
ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas 
para iluminantes.-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Premié de Mar y Barcelona 

Lauria, 33.-Tcléfono 14775.'Dirccción telegráfica: SANPERSA 

BARCELONA , 

Badlola y Picaza, S. L 
M A D E R A S 

Almacenes: T O L E D O , 1 3 4 y 1 5 0 - Tel. 7 6 3 8 8 

O f i c i n a s : C H U R R U C A , 20 - Teléfono 1 1 5 4 9 

NAVAS Banderas - Colgaduras - Gorras - Bordados 
Bastones de Mando - Medallas - Condecoraciones 

Calle del Carmen, 17 - Teléfono 26725 - MADRID 


